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EXTRACTO: DEFENSORA DEL PUEBLO DE RIO NEGRO, 
remite resolución nº 1647/03 referida a la denuncia presentada por 
la Defensora del Pueblo de Chubut sobre contaminación Río 
Quemquemtreu.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión ESPECIAL PARLAMENTO PATAGONICO ha evaluado el Asunto de Referencia, 
resolviendo aconsejar a la Cámara: su ARCHIVO.-

 

SALA DE COMISIONES

   MILESI        HOLGADO        RANEA PASTORINI        SANTIAGO        ACUÑA     
   GIMENEZ        DI GIACOMO     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 16 de Junio de 2004 

 


